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8. Exp'losivOl. OrdenaciÓD juridica de la fabricación, trans
porte y utilización de explosivos. JUsjmen de polvorines y despa
dios. normas de utilización de explosivos.

9. Legislación básica sobre las aguas. Régimen jurídico de las
aguas subterráneas. El suministro de aSua.

lO. La seguridad industrial. Segundad minera. Comisión de
seguridad minera. Estadistica de accidentes. Transferencia en
materia de Seguridad Min,,", a las Comunidades Autónomas.

11. Invernones extraI\i,,",s en España. Régimen especial en
minas e hidrocarburos. Importancia de las Empresas multinaciona
les en la industria española: Especial análisis sobre el capital y la
toenolOllla. La cooPetllCÍÓn internacional en el sector industrial.
Efectos tras la integración en la CEE.

12. El medio ambiente industrial. Ltgislación básica y compe
tencia administrativa. Normativas espedñcas del impacto ambien·
tal por las explotaciones a cielo abierto, tanto en carbón como en
las demás actividades mineras. La contaminación industrial: Sus
diversas formas. Residuos sólidos urnanos. Actividades molestas,
inaalubres, nocivas y peligrosu. Penpectivas tras la integración en
las Comunidades Europeas.

13. La política de inVestigaciÓD estatal: Centros de investisa
ción y desarrollo. Instituto Geolégico y Minero de España. Asocia
ciones de Investigación. Planes concer1ados de investipción. Ley
de Fomento y Coordinación de la Investipción Científica y
T~ca. La política de investipción de las Comunidades Euro
peas. Proyectos de InvestisaClón más Desarrollo (1 + O) con
posibles subvenciones partlales de la CEE. El Registro de la
Propiedad Industrial: Legislación básica y sus perspectivas tras la
integración en la CEE.

14. La política de abastecimiento nacional de materias primas:
EvolociÓD de la dependencia española. La Ley de Fomento de la
Minería. El Plan Nacional de Abastecimiento de Materias Primas
Minerales. Reservas minerales españolas. Su incidencia en la
Comunidad Económica Europea. Penpectivas de la minería espa
ñola tras su ingreso en la CEE.

15. La política de hidrocarburos líquidos y ~s en
España: Legislación básica. El Instituto NaClonal de Hlllrocarburos
y la CAMPSA: Evolución y perspectivas tras el ingreso en la CEE.

16. La política energéllca en el mundo y en España desde
1974: Las fuentes oonvencionales y las nuevas fuentes de energía.
Análisis y evolución del Plan Energético Nacional. La política de
ahorro y oonservación de la energía: Legislación e instrumentos
básioos. El Instituto paI1Ila Diversílicación y Ahorro de la Energía:
Posibilidades tras el ingreso en las ComuDldades Europeas.

17. La politica nuclear. Legislación básica. El control de los
residuos radiactivos. La Junta de Energía Nuclear. Penpectivas tras
la integración en el EURATON.

18. Legislación básica sobre la energía e1éctica: Servicio
público y tarifas eléctricas. Incidencias de las tarifas eléctricas en la
metalUIJia y especialmente la electrolisis, compaI1lciones en la
Comumdad Económica Europea.

19. La política de normalización y homologación de produc
tos industriales: Legislación básica y actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía. OIpnos de Nonnalización. Entidades Colabo
radoras. La annonización de legislaciones tknicas y la eliminación
de obstáculos tknicos al comercio: Sus perspectivas ante el GATT
y tras el ingreso en la CEE.

20. La política tecnolégica: Su evolución en España, Orpnis
m,os y acciones de fomento de la investigación, innovaCIón y
difusión de la tecnoloBía: El Centro paI1Iel Desarrollo Tecnolégioo
Industrial. La transferencia de tecnoloBía: Legislación básica y
evolución de la balanza tecnolégica. Las Empresas consultoras y de
inBeniería industrial.

21. La gestión estatal directa en la industria. Régimen de las
Empresas nacionales. El Instituto Nacional de Industria y sus
Empresas públicas: Sectores de actuación, prosrama de invernones
y financiación. La Empresa pública española tras el ingreso en la
CEE.

22. La política de dimensionamiento de las Empresas: Instru
mentos y Qrsanismos. Fusiones y concentraciones de Empresas.
Objetivos e instrumentos de la politica de apoyo a las ~ueñas y
medianas industrias en España: El Instituto de la Pequeña y
Mediana Empresa Industrial, su posible actuación en las Rocas
Industriales. La subcontrataClón industrial. La anesania.

23. La política industrial sectorial: Evolución y legislación
básica. Aná1isis de los instrumentos empleados en España y de sus
raultados: Sectores de inteRs preferente, planes especiaIe.. accio
nes concertadas.

24. La política de RCODvernón r reindustrialización. Anteoe
dentes de otros países y en España. Le$islación 8enera! vlsente y
principales instrumentos. Aspectos SOClo-laborales. La reconver
sión profesional.

25. La reconversión siderúI¡ica en España y en la CECA. La
reconvernón rural en España y en la CEE. La reconversión de
Empresas fabricantes de fertilizantes.

26. La política de innovación y de promoción industrial.
AA:tuaciones sobre sectores de IeCnolosia punta: El Plan Electrónioo
e Infonnático Nacional. Cooperación internacional en estos secto
res. Perspectivas tras la integración en la CEE.

30. La política industrial resional: Los incentivos tradiciona
les de localización industrial. Las Sociedades de Desarrollo Resio
naI. La polltica de infraestructura. La política resional española tras
la integración en la CEE: Incentivos nacionales y ayudas comunita·
rias.

ANEXO m
TrI1IImaI ealllIcador _bu .Ieed... nllar'" In........ en los

e-poo de Inaenleros Industriales. Incenleros de Minas

Tribunal titular

Presidente: Don Juan Alarc6n Montoya, DireClor general de
Servicios del Ministerio de Industria y Energía.

Vocales: Don Francisco Parrilla Annada, funcionario del
Cuerpo de Catedrátioos de Univerndad. Don Ramón Rocher y
Vaca, funcionario del Cuerpo de In8enieros Industriales. Don
Federico Soria Alferez, funcionario de la Escala Técnica de Gestión
de Qrsanismos Autónomos. Don José Vicente Nuño Ruiz, funcio
nario del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado.
Don José Maria Montes Villalón, Catedrático de la EscuelaT~ca
Superior de Ingenieros de Minas.

Secretario: Don José Isnacio Sánchez Corazo, funcionario del
Cuerpo de Ingenieros Industriales.

Tribunal suplente

Presidente: Don Juan José Cerezuela Bone~ Director general de
Minas del Ministerio de Industria y Energía.

Vocales: Don I~cio Esea Krauel, funcionario del Cuerpo de
Ingenieros Industriales. Don Eloy Mareos zambudio, funcionario
del Cuerpo de Insenieros de Minas. Don José Antonio zamora
Rodríguez, funcionario del Cuerpo Superior de Técnicos Comereia
les y Eoonomistas del Estado. Doña Cristina Pena Soto, funcionaria
del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado. Don
Juan José ScaIa Estalena, Catedrático de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales.

Secretario: Don Jorge Esteban Arlegu~ funcionario del Cuerpo
de Ingenieros de Minas.

ANEXO IV

DoD .•.............................................. , COD domicilio en
......_ , con documento nacional de identidad número

Declara bajo juramento o promesa (tAchese lo que no proceda),
a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo de Insenieros
Industriales, Ingenieros de Minas (táchese lo que no proceda), Q.ue
no ba sido separado del servicio de ninsuna de las AdministraClo
nes Públicas y que no se baila inhabilitado paI1I el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 1988.

RESOLUCION de 24 de marzo de 1988. de la
Secretaria dJ! EsladIJ para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros Tknicos en Topogriifia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988.
de 18 de marzo (<<Boletín OfiCIal del Estado» del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública.

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de diciembre).
previo infonne favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, acuerda
convocar pruebas selectivas paI1I insreso en el Cuerpo de Ingenie
ros Técnicos de Topograf18 con sujeción a las siguientes

Bases de coDvocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 14 plazas. por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso lIbre.



9728 Martes 29 marzo 1988 BOE núm. 76

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a 5 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 9 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso tibre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real
Decreto 2616/1985. de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16 de enero de 1986). tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (.Boletin Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 16
de enero de 1986), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
Concurso, oposición y período de prácticas, con las valoraciones,
pruebas, puntuaciones y materias, que se especifican en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

t.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qUtncena del mes de junio.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la
fecha en Que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo hará pública la lista de los aspirantes del sistema de
promoción interna con la puntuación obtenida en la fase de
concurso. Dicha lista deberá ponerse de manifiesto, en todo caso,
en el local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de
oposición y en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

1.7 Los aspirantes que alcancen el 60 por 100 de la puntuación
máxima de alguno de los ejercicios de la fase de oposición y no
aprueben la misma, conservarán dicha puntuación y estarán
exentos de realizar tales ejercicios durante las pruebas selectivas
inmediatamente siguientes.

1.8 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de opaslción serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante,

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el periodo de
prácticas que se determina en el anexo 1.

Quienes no superen el período de prácticas perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionanos de carrera por
Resolución motivada de la autoridad convocante, a propuesta del
Su~tario del Departamento. en qu.e realiza.n:n dicho periodo y
prevIo informe favorable de la Comisión Supe:nor de Personal.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Ingeniero Técnico en Topografia.
2.1.4 No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíqUica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio. del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes Que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer, el día de la publicación de
la presente convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado~, a
alguno de los Cuerpos o Escalas señalados en la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 25 de marzo de 1985 (<<Boletm
Oficial del Estado» de 2 de abril). y tener una antigüedad de. al
menos, tres años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir
los demás requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anterior
mente citada, serán computables, a efectos de antigüedad. para
participar por promoción interna en estas pruebas selectivas

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, Que será facilitada gratuita·
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Infonnación Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Publica, en el
Instituto Nacional de Administración Pública 't en la Oficina de
Infonnación de los Servicios Centrales del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase del concurso,
Que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certifica·
ción, según modelo contenido en el anexo Y, expedida por los
Servicios de Personal del Departamento al que esté adscrito el
Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, acreditativo de su
antigüedad en el mismo, así como cuanta documentación estime
oportuna para la mejor valoración de los extremos contenidos en
el articulo 34.2 del Real Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre,

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «Eiem·
pIar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se bará
en el Registro General del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo o en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales,
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletin Oficial del Estado», y se dirigirá al Subsecretario del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, Subdirección General
de Personal Funcionario. paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, Quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal en la
cuenta corriente número 8.699.139, 4tPruebas selectivas de in¡reso
al Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografia:».

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes,
los aspirantes abonarán la cantidad de 225 pesetas fijada J'Or el
indicado Organismo, de acuerdo con lo establecido en la disposi
ción adicional decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada O\ia
Posta~ acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determi·
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y
pago en Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presenta
ción en tiempo y fonna de la solicitud ante el órgano expresado en
la base 3.2.

3. 5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse, en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Pirec
tor general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo. por delegación del Secretario de Estado para la
Administración Pública, dictará Resolución en el plazo máximo de
un mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado.. y en la
que además de declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos
se determinará el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así
como la relación de los aspirantes excluidos con indicación de las
causas de exclusión. En la lista deberá constar en todo caso los
apellidos, nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la pubhcación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que baya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción, en el plazo de un mes a contar a partir de la publicación, ante
el Director general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, quien lo resolverá por delegación del Secretario d(
Estado para la Administración Pública.
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De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana·
ción de defectos se considerari recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal de estas pruebas es d que figura como
anexo 111 a estas pruebas.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir. notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, Quien dará trámite de dicha notificaci6n al Secretario
de Estado para la Administración Pública. cuando concurran en
ellos circunstancias de las previstas en el aniculo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco anos
anteriores a la publicación de esta convocatoria. .

El Presidente podrá solicitar dl; los miembros del Tnbunal
declaración expresa de no hallarse lDCUrsoS ~n !as CU'Cuns~!1clas
previstas en el articulo 20 de la Ley de ProcedimIento Adll11D1stra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concunan las circunstancias previstas en la
presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
Estadolt resolución por la que se nombren a los nuevos mie~bros
del Tribunal, que hayan de sustituir a I~s que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia de la .mayoría de. sus. miembros, titul~r~s o
suplentes. Celebrará su sesión de constituCIón en eJ plazo maxlmo
de treinta días a partir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal pa.~ actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus lDJembros,
titulares o suplentes.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas nonnas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribun~1 ~ ajustará ~n .todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento AdmIDlstra-
tivo. .

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajOS
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estim~n pertinentes, ~~itándo~ ~chos aseso!"Cs a
prestar su colaboraCión en sus especl~hdades tecmeas: La deSigna
ción de tales asesores deberá comunicarse al Secretano de Estado
para las Administraciones Públicas. ..

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas preCISas en
aquellos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones J?8:f& la realización
de los ejercicios que eJ resto de los demás partJ~lpante~. En este
sentido se establecerán para las personas con ttl1Dusvahas q~e lo
soliciten en la fonna prevista en la base 3.3, las adaptaCiOnes
posibles 'en tiempo y medios para su realización. .

5.9 El Presidenle del Tribunal adoptará las medIdas oportunas
para garantizar que Jos ejercicios de la f~se de oposición, Q.ue se~n

escritos y no deban ser leídos ante eJ T!1bunal, ~8:n coITegldos SIO
. que se conozca la identidad de los asplran~s;' uu.hzando pa~ ello
los impresos aprobados por la Orden del MIDlSteno de la PreSIden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicac~0r:tes y demás incide.oci;as, el
Tribunal tendrá su sede en el MlDlSlenO de Obras Púbhcas. y
Urbanismo, paseo de la Castellana, número 67, 28071, Madnd,
teléfono 253 16 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuanla:s cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas St."'lectlvas. .

5.11 El Tribunal, que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la cate80ria segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
dell~ .

5.12 En nin8ún caso el Tribunal podrá aprobar DI declarar que
ha superado las pruebas selectivas Un número de aspuantes
superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aproba
dos que \",ntravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

En la relación de aspirantes aprobados, a que se refiere la base
7.1, se podrán incluir únicamente aquellos aspirantes que,
habiendo superado los distintos ejercicios obligatorios, estén por su
mayor puntuación dentro del límite de Jas plazas convocadas.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra Y, de confonnidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 2 de marzo), por la que se publica el resultado del
sorteo celebrado el dia 19 de febrero de 1988.

6.2 En cualquier momento Jos aspirantes podrán ser requeri
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de Jos sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero. así como en Ja sede del
Tribunal señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilüar su máxima divulgación con
veintIcuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro medio, si se juzga
conveniente, con doce horas, aJ menos, de antelación.

6.5 En cual~uier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cuml?le
uno Ovarios de los requisitos exigidos por Ja presente convocatona,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Director general de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falseda
des formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión deJ aspirante podrá interponene recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal hará
pública, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos
otros que estimen oportuno, una sola relación de aspirantes
aprobados, por orden 'de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo y, en todo caso, al Secretario de Estado para la
Administración Pública, especificando, igualmente, el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios.

En la citada certificación se especificará, asimismo, los aspiran
tes que, de acuerdo con lo previsto en la base 1.7 de la convocato
ria, estén exentos de realizar algún ejercicio durante las pruebas
selectivas inmediatamente siguientes..

8. Presentación de documentos,.. nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hizo públjca la lista de aprobados en el
lugar O lugares del examen, los opositores aprobados deber~n
presentar en la Subdirección Genera! de Personal FuncionariO
-Servicio de Régimen Normativo-, Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, paseo de la Castellana 67, 28071, Madrid, los siguien
tes documentos:

a) Fotocopia del título de Ingeniero Técnico en Topografia o
certificación académica que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del título.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
medJante expediente disciplinario, de nin~una Administración
Pública ni haUarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según eJ modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de l.os
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Soc.lal
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar cerllf.i
cado de los citados órganos o de la Administración Sanitana
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
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demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición. con expresión del número e importe de
trienios. así como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de
remuneración que deseen percibir durante su condición de funcio
narios en prácticas, igualmente el personal laboral de confonnidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de la de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» del 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2 no podrán ser nombrados funcionarios y
quedarán anuladas sus aetuaciones.sin perjuicio de la responsabili~

dad en que hubieren incunido por falsedad en la solicitud inicial.
8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes

aprobados deberá realizarse, una vez finalizado el periodo de
prácticas previa oferta de los mismos.

8.S Por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta
del Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, se
procederá al nombramiento de funcionarios en prácticas, en el que
se determinará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho
nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos, del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «reservado
para la Administración» debidamente cumplimentado, así como
del certificado a que se refiere la base 3.1

Finalizado el proceso selectivo. quienes lo hubieran superado
serán nombrados, a propuesta del Subsecretario del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, funcionarios de carrera mediante
Resolución del Secretario de Estado para la Administración
PúbLica, que se publicará en el «Boletin Oficial del Estado» y en la
que se indicará el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de a~osto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Mimsterio para las Administraciones Públicas,
a través del Instituto Nacional de Administración Pública y en
colaboración con los Centros de Formación de Funcionarios
competentes. en cada caso, velará por la fonnación de los aspiran·
tes seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las
Comunidades Autónomas en las que obtengan destino, una vez
nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma jinal

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración uodrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tnounal, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 24 de marzo de 1988.-El Secretario de Estado.-Por
delegación (Orden de 25 de mayo de 1987), el Director general de
la Función Pública, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Obras Publicas y
Urbanismo, Director general de la Función Pública y Presidente
del Tribunal.

ANEXO I

Procno de selea:l6a y .a1oncl6a

1. Proceso de selección

l.l El Proceso de seleccióa constará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.
c) Periodo de prácticas.

1.2 En la fase de concurso que no tendrá carácter eliminatorio
se valorará la antigüedad del funcionario en el Cuerpo al que
pertenezca, teniéndose en cuenta a estos efectos los serviCiOS
efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias.

Asimismo, se valorará su historial profesional en la Administra·
ción PUblica y los cursos de formación superados en el Instituto
Nacional de la Administración Pública y en otros Centros oficiales
de fonnación de funcionarios.

l.3 La fase de oposición constará de los ejercicios que a
continuación se indican, siendo eliminatorios todos ellos:

Primer ejercicio: Desarrollo por escrito, durante un máximo de
cuatro horas y media, de tres temas elegidos por sorteo, repectiva
mente, entre los temas comprendidos del I al 36, del 37 al 72 y del
73 al 108, ambos inclusive, del programa.

Segundo ejercicio: De carácter práctico, que constará de dos
pruebas:

La primera consistirá en la resolución numérica de un ejercicio
práctico, propuesto por el Tribunal, sobre a1R.una de las materias
comprendidas en el temario del programa. la duración de esta
prueba no excederá de tres horas.

La segunda consistirá en la traducción directa al castellano, sin
diccionario, de un texto en inglés, que verse sobre alguna de las
materias contenidas en el temario del programa. La duración de
esta prueba no excederá de una hora.

Todas los ejercicios serán leídos públicamente por los aspiran
tes. Cada uno de los ejercicios se calificará de cero a 10 puntos, por·
cada uno de los miembros del Tribunal, excluyéndose de las
calificaciones la más elevada y la más baja. La puntuación media
de cada aspirante será la media aritmética de las tres restantes.

Serán eliminados los opositores cuando alguno de los temas o
pruebas del primero o del segundo ejercicio sea calificado con cero
puntos. Serán eliminados, asimismo, aquellos aspirantes que no
alcancen, como mínimo, cinco puntos en cada uno de los ejercicios.

1.4 El periodo de práctícas tend,,; dos meses de duración y se
desarrollará en la Dirección General del Instituto Geográfico
Nacional bajo las instrucciones y seguimiento de la Secretaria
General.

Terminado el periodo de prácticas, la Subsecretaría del Ministe·
;10 de Obras Públicas y Urbanismo, a propuesta de la Dirección
General anteriormente citada, resolverá sobre la aptitud de los
~",spirantes.

2. Valoración

2.1 Fase de concurso.-La valoración de los méritos señalados
en el apartado 1.2, de este anexo, se realizará de la forma siguiente:

a) Se otorgará a cada aspirante, ror cada año completo. de
servicios efectivos, un 1 por 100 de a puntuación máxima del
concurso-oposición, hasta un máximo del 20 por 100 del mismo.

b) El historial profesional y los cursos de formación de los
aspirantes se valorarán conjuntamente hasta un máximo del 20 por
100 de la puntuación máxima del concufS(H)posición.

Se otorgará a los aspirantes, siempre dentro del máximo antes
mencionado, un 0,50 por 100 de la puntuación máxima del
concurso-oposici6n por cada unidad de nivel del complemento de
destino correspondiente al puesto de lrabajo desempeñado el día de
la publicación de la convocatoria, y otro 0,50 por 100 ó 0,10 por
100 de la indicada puntuación máxima por cada curso de forma
ción realizado, según se refiera o DO, a juicio del Tribunal, a
materias relacionadas con las funciones propias del Cuerpo, objeto
de esta convocatoria.

2.2 Fase de oposición.-Los e¡'en:icios de la fase de oposición
se calificarán, de acuerdo con os criterios establecidos en el
apartado 1.3. de este anexo, cuya puntuación máxima constituye al
60 por 100 de la puntuación total del concurso-opos;ción.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso
podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

2.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso
y oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el primer ejercicio
y, en su caso;, en el segundo.

ANEXO n
Propama

Tema 1. rlgUl'8 de la Tierra. Geoide. Elipsoide. Desviaciones
relatívas de la vertical y ondulaciones de geoide. Componentes de
la desviación relativa. Ecuación de Laplaoe. Puntos Laplace.
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Tema 2. Parámetros de los elipsoides terrestres. Sistemas de
coordenadas empleados en geodesia y relaciones entre los mismos..
Radios principales de curvatura en un punto de elipsoide. Teorema
de Euler, radio medio. Longitudes de arcos de meridiaDo y de
panlelo.

Tema 3. Secciones normales reciprocas. LíDeas &e<>dkicas.
Separación entre secciones normales. Angulos que (orman las
secciones normales con las líneas geodésicas. Corrección de acimut
por altitud al punto visado. Reducción de las observaciones
acimutales en una trian¡uJación. Reducción de una base o lado
medido directamente al elipsoide de referencia.

Tema 4. Proyecto. Reconocimiento. Configuración y precisio
nes de las redes geodésicas. Señalización. Longitud de los lados. La
red geodésica española. Trabajos de actualización.

Tema 5. Teodolitos. Ajustes. Errores y correcciones. Proyecto
res y heliótropos. Métodos de observación acimutal. Número de
medidas de cada ángulo. Horas de observación. Estado de direccio
nes. Observaciones excéntricas. Compensación de una estación.
Observaciones cenitales.

Tema 6. Medida electro-óptica y electro-magn~tica de distan
cias. Instrumentos. Reducción de las medidas al elipsoide. Curva
tura de las trayectoria, factores meteorológicos, error de cero,
reducción al horizonte, al nivel del mar y de la cuerda al arco.

Tema 7. Resolución de triáDgulos geodésicos. Exceso es~rico.
Teorema de Legrende. Compensación de una figura. Cálculo y
compensación de una poligonal aislada.

Tema 8. Acimutes directo e inverso. Convergencia de men·
diaDos. Problema directo de la geodesia. Diferencias de latitudes y
longitudes. Transporte de coordenadas.

Tema 9. Determinación de la distancia y de los acimutes entre
dos puntos de coordenadas conocidas.

Tema la. Altitudes onom~trica y dinámica. Nivelación geo
~ica. Correcciones por esfericidad y refracción. Coeficiente de
refracción. Caso de una sola distancia cenital observada. Caso de
distancias cenitales recíprocas y simultáneas. Precisión de los
resultados. Nivelación barométnca. Precisiones.

Tema 11. Principio de la nivelación geom&ca. Operaciones
características. Instrumentos. Errores. Precisión de Jos resultados.
Señali2ación. Redes de nivelación. Compensación. Superficie de
referencia. Mareógrafos. la red de la nivelación española.

Tema 12. Satélites artificiales y sus órbitas. Posicionamiento
¡codésico a partir de una órbita conocida o por observaciones
simultáneas. Sistema Doppler. Principio básico. Modos geodésicos
de observación. Precisión de los resultados.

Tema 13. Sistemas de coordenadas empleados en Astronomía.
Relaciones entre los mismos. Posiciones especiales de las estrellas.

Tema 14. Variaciones debidas al movimiento de los sistemas:
Precesión. nutación. movimiento del polo. Variaciones debidas a
causas fisicas: Abena.ción, paralaje. refracción atmosférica. Movi·
miento propio de las estrellas. Coordenadas aparentes y medidas.
.catálogos y efemmdes.

Tema 1S. Tiem~ sidéreo. Tiempo solar. Ecuación de tiempo.
Hora civil. Hora oficial. Tiempo universal Intervalos medios y
lidúeos. Transformaciones.

Terna 16. Teodolitos universales de primer orden. Ajustes y
calibraciones de los mismos. Cronómetros y cronógrafos. Señales
horarias. Recepción de las mismas y comparación con las horas
cronométricas.

Tema 17. Determinación de un acimut astronómico, por
ángulos horarios de la Polar. Método de las direcciones. Método
micrométrico. Correcciones instrumentales. Correcciones al acimut
observado. Otros métodos.

Tema 18. Determinación de la latitud astronómica. M~todo
~ de Horrebow Talcott. Elección de pares de estrellas, observación,
correcciones cálculo. M~todo de Stemeck. Correcciones a la latitud
observada.

Tema 19. Ecuación de longitud. PrincipiOS de la determina
ción del tiempo sid~o local. Método de Mayer. Correcciones a la
hora del paso meridiaDo. Programa de observación. Observaciones.
Cálculo. Correcciones a la ¡ontigud observada.

Tema 20. M~todo de rectas de altura. Caso de alturas iguales.
Observaciones y cálculos. Astrolabios de prisma.

Terna 21. Errores: Su clasificación. Teorema de la iodepen.
dencia de los errores. Medida aritm~tica, error medio cuadrático,
pesos. Ley normal. Medidas indirectas. Medidas directas. Precisión
de las medidas. Ecuaciones de condición. Relaciones de observa·
ción. M~todo de los mínimos cuadrados.

Tema 22. Método de observaciones directas condicionales.
Ecuaciones de condición: De ángulo, de lado, de acuerdo de bases,
de acimutes y de coordenadas. Pesos. Multiplicadores de I.agraoge.

Ecuaciones correlativas. Ecuaciones finales. Solucción de las mi..
mas.

Tema 23. M~o de variación de coordenadas. Deseripción
aeneraL Relaciones de observación. Direcciones. Distancias. Pesos.
Ecuaciones normales. Solución de las mismas.

Tema 24. El campo ~~tico terrestre. Componentes. Varia·
ciones periódicas y transitonas.

Tema 25. Observaciones aeomagnéticas singulares aisladas.
Mediciones absolutas y relativas. Instrumentos de medida.

Tema 26. Registro continuo del campo geomagnético. Varió
metros registradores. CaIibrado. Magnetogramas.

Tema 27. Canografia geomagn~tica. Reducción de observa
ciones a una época común. Mapas aeomagnéticos.

Tema 28. Origen de los sismos. Ti~s de ondas sismicas y sus
características. Dromocránicas y su utIlización.

Tema 29. Reflexión y refracción de ondas sismicas. Superfi·
cies de discontinuidad en la tierra sólida: Distribución de la
velocidad de ondas slsmicas según la profundidad.

Tema 30. Fundamentos teóricos de los sismógrafos. Principa·
les tipos de sismógrafos. Calibrado. Sismogramas.

Tema 3J. Parámetros sismicos. Determinación de las coorde
nadas focales de un terremoto: M~todos gráficos y anallticos.

Tema 32. Magnitud. Definiciones y m~os de cálculo.
Intensidad: Escalas macrosísmicas.

Tema 33.~ SÍSmica. Zonas SÍSmicas mUDdiales. Di..
tribución de la sisllllcidad en Espa6a. Mapa de la Norma Sismorre
sislente española en vigor.

Tema 34. El campo gravitatorio terrestre. Reducción de la
gravedad al aeoide. AnomaUas isostáticas.

Tema 35. Medida de la gravedad. Medidas absolutas y relati
vas. Métodos de corrección de medidas relativas. Gravímetros.

Tema 36. Reducción de las observaciones gravim&cas. Ano
malías Bouguer, anoma1las aire libre. Mapas gravim~tricos en
España.

Tema 37. Medidas de ángulos. Descripción general de teodoli·
tos y taquímetros. Anteojos. Ejes. Limbos. Sistemas de graduación.
Micrómetros. Sensibilidad. Error máximo de lectura. Niveles.

Tema 3g. Puesta en estación, medidas de ángulos acimutales
y cenitales. Condiciones que deben cumplir los instrumentos.
Comprobación y corrección de los mismos. Eliminación de errores.
Regla de Bassel. Métodos de repetición y reiteración.

Tema 39. Descripción general de la brújula to.JlO&l1!fica. Tipos
de brújula. DeclinaciÓn magn~tica y su variacIón. Rumbos y
acimutes. Comprobaciones y correcciones de las brújulas. Deserip
ción de la plancheta.

Tema 40. Medida indirecta de distancias. Principio básico de
la estadía. Miras verticales. Constantes diastimométricas y aditivas.
Anteojo de Relchenbach. Determinación de las constantes. Anteojo
analll.lco. Medida de distancias y su corrección.

Tema 41. Estadias horizontales. Distintos tipos. Prisma esta·
dimétrico. Errores en los distintos métodos de medida indirecta de
distancias. Instrumentos empleados.

Tema 42. Fundamento de la medida electrónica de distancias.
Clasificación de los distanciómetros según el tipo de onda pona
dora. Alcances. Presiones. Venl.l\ias e inconvenientes de cada tipo.

Tema 43. Fundamento del nivel. Niveles de plano y de Unea.
Comprobaciones, correcciones y compensaciones. Niveles reversi~

bies.
Tema 44. Niveles automáticos. Nivele. de alta precisión.

Distintos tipos de miras de nivelación y su aplicación. Error
kilom~trico.

Tema 45. Fundamento de teodolito giroscópico. Realización.
Práctica de su eml?leo. Aplicaciones. Teodolitos de lectura digital.
Teodolitos con registro automático de lecturas Ycon posibilidad de
cálculo inmediato.

Tema 46.M~osplanimétricos. Coordenadas rectangulares
relatías y absolutas. Trazado de alineaciones rectas y perpendicula·
res. Coordenadas polares. Radiación.

Tema 47. M~todo de poligonación. Po!igonación con teodo
lito o taquímetro. Poligonación con brújula. Distintos m~todos e
instrumentos para la medida de ejes. Errores angulares y lineales.
Propagación de errores.

Tema 4g. Cálculo de poligonales medidas con distintos tipos
de instrumentos. Errores de cierre y tolerancias. Investigación de
las faltas. Compensación.

Tema 49. Intersección directa. Práctica de la observación.
Error máximo. Métodos gráficos y nummcos de cálculo y compen·
sación.
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Tema 50. Intersección inversa. Práctica de la observación.
Selección de direcciones. Métodos gráficos y numéricos de cálculo
y compensación.

Tema 51. Intersección mixta. Práctica de la observación.
Métodos gráficos y numéricos de cálculo y compensación.

Tema 52. Nivelación por pendientes. Práctica del método y
precauciones a tomar en el caso de medidas grandes. Corrección de
esfericidad y refracción. Errores y tolerancias. Compensación.

Tema 53. Nivelación por alturas. Nivelaciones sencillas y
dobles. Métodos especiales de nivelación por alturas. Errores y
tolerancias. Compensación.

Tema 54. Triangulación Proyecto de una triangulación.
Apoyo en la red geodésica.. casos en que es necesario el estableci
miento de una Q varias bases. Medida. orientación y ampliación de
éstas. Observación de la triangulación.

Tema SS. Cálculo de una triangulación. Distintos métodos.
Tolerancias. Investigación de faltas. Compensación. Reducción al
centro de observaciones excéntricas.

Tema 56. Fases sucesivas de un levantamiento topográfico.
Elección de métodos e instrumentos según la extensión, la escala y
la equidistancia de curvas de nivel. Densidad de p'untos. Precisión
en la determinación de puntos. Plano de poblacIón.

Tema 57. Práctica de un levantamiento taquimétrico. Traba
jos de campo y gabinete. Dibujo de minuta. Trazado de curvas de
nivel.

Tema 58. Fundamento de la fotogrametría. Perspectivas geo
métricas planas. Intersección de haces penpectivos. Orientación
interna y externa. Restitución.

Tema 59. Fundamento de la fotografia. Emulsiones fotográfi·
caso Distintos tipos de emulsión. Sensibilidad. Densidad Con
traste. Grano. Soporte de las emulsiones.

Tema 60. Cámaras métricas. Objetivos fotográficos. Distancia
focal. Cámaras terrestres. Fototeodolitos. Cámaras dobles. Cámaras
independientes y su utilización. Toma de fotografias terrestres.

Tema 61. Descripción y peculiaridades de las cámaras aéreas.
Cámaras automáticas. Distancias focales más usuales. Obturadores.
Toma de fotografias aéreas y condiciones de los vuelos fotogramé
tricos.

Tema 62. Examen de las fOl!'.$fllfias. Visión monocular.
Visión bmocular, natural y artificial. VIsión estereoscópica. Fotoin·
terpretación.

Tema 63. Rectificación de fotogramas. Aspectos matemáticos,
ópticos y fotográficos. Fotogrametría con un solo fotograma.
Temnos llanos y accidentados.

Tema 64. Fotogrametría len"estre. Restitución numérica. Este
reocomparador. Restitución mecánica. Instrumentos.

Tema 65. Fotogrametria aérea. Orientación relativa. Métodos
para la orientación relativL Escala del modelo. Orientación abso
luta.

Tema 66. Instrumentos de restitución. Distintas soluciones
para la práctica de la restitución. Instrumentos ópticos 'f ópticos
mecánicos. Principio general y realización práctica. Descripción de
algunos instrumentos. Multiplex..

Tema 67. Instrumentos de restitución mecánica. Principio
general. Descripción de algunos instrumentos más usados.

Tems; 68. I!1strumentos analít~cos.. ~ncipi? ,&eneral. Vc:ntajas
de este tIpo de Instrumentos. RestltuClon numenea. '

Tema 69. Punto. de control. Aerotriangulación. Principio
general. Influencia de la curvatura terrestre. Gasificación de los
métodos de triangulación, métodos analógicos. Aeropoligonaci6n.
Medidas e instrumentos.

Tema 70. Métodos semiana1íticos de aerotriangulación. Prin
cipios teóricos. Métodos analitico9. Medida de coordenadas foto
gráficas e instrumentos empleados. Exposición general de los
métodos empleados para el cálculo.

Tema 71. Principio general de la ortofotogrametria. Concep
ciones modernas. Descripción de algunos instrumentos más usa·
dos. Definición y aplicaciones de modelos matemáticos del terreno.

Tema 72. Organización general de un levantamiento aerofoto
gramétrico. Fases sucesivas. Elección. de las condiciones de vuelo
en función de la escala y equidistancia de curvas del mapa a
levantar. Errore> medios a1timétrico y planimétrico en la determi
nación de puntos.

Tema 73. Proyecciones cartográficas. Clasificación de los
sistemas de proyecciones gnomónica. estereográfica y ortográfica.

Tema 74. Desarrollos cilindricos. Proyección Mercator. Pro
yección UTM.

Tema 75. Desarrollos cónicos. Proyección cónica conforme de
l.ambert. La elección de proyecciones cartográficas.

Tema 76. Sistemas de referencia Cuadrículas. Trazado de la
CUTM sobre mapas en diferentes proyecciones.

Tema 77. Cartografia. Clasificación de la cartografia. El mapa
como sistema de comunicación. Centros cartográficos españoles.
Cartografia oficial.

Tema 78. Representación cartográfica. Signos convencionales.
El color en cartografia.

Tema 79. Representación cartográfica de la planimetría y
cultivos. La representación de relieve. Análisis de los distintos
sistemas de representación utilizados.

Tema 80. Rotulación de mapas. Elección de tipos de rotula
ci~n. Toponimia. Recogida de topónimos. Normas sobre toponi
mIa.

Tema 81. Formación de mapas derivados. Generalización de
la hidrografia, del relieve. de los núcleos de población, de las vías
de comunicación y de las masas de cultivo.

Tema 82. Mapas temáticos. Recogida, análisis y tratamiento
de los datos a representar. Tipos de mapas temáticos.

Tema 83. Cartografia con ayuda de ordenadores. Digitización
de mapas. Bases cartográficas digitales. Bancos de datos cartográfi·
coso Edición ineractiva y trazado automático. Modelos digitales del
terreno (MDT).

Tema 84. Reproducción de cartografia. Dibujo de «minutas».
Selección de colores. Esgrafiado sobre plástico. Preparación de
fondos. Gamas de color para la impresión tricoma de map&S
temáticos.

Tema 85. La fotografia en el proceso de reproducción carto
gráfica. Cámaras fotográficas. Prensas de contaetQ. Emulsiones
fotográficas. Obtención de negativos y positivos de línea y trama·
dos. Procesado manual y automático.

Tema 86. Sistemas de impresión. Litografia 4<ofTset». Planchas
litográficas. Máquinas litográficas «offset» de uno y de dos colores.
La estampación de cartografia. Prueba de color.

Tema 87. Papeles, tintas y plásticos utilizados en el proceso
cartográfico. Plegado de mapas.

Tema 88. Mapas en relieve. Obtención del molde matriz.
Müideo de mapas en plástico. Aplicaciones de los mapas en relieve.

Tema 89. Teledetección. Sensore> y plataformas. Tratamiento
de la información. Aplicaciones de la teledetección en cartografia.

Tema 90. La Constitución española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tnbunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.
Reforma de la Constitución.

Tema 91. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones
constitucionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

Tema 92. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones
del Congreso de los Diputados y del Senado.

Tema 93. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales. Designación. duración y
responsabilidad del Gobierno.

Tema 94. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdic
cional. El Consejo General del Poder JudIcial. El Tnbunal
Supremo. El Ministerio Fiscal. La organización judicial española.

Tema 95. La Administración Central del Estado. El Consejo
de Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secreta.
rios de Estado. Subsecretarios, Secretarios generales y Directores
generales. Otros órganos de la Administración Central. La Admi·
nistración periférica del Estado.

Tema 96. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
Estructura y funciones. El Instituto Geográfico Nacional. Organiza
ción, competencias y normativa. Consejos y Comisiones. Organiza.
clones internacionales Astronómicas. Geodésicas, Geofisicas, Car
tográficas y Metrológicas..

Tema 97. La Administración institucional: Concepto y clasifi.
caclón de los ente! públicos no territoriales. Los Organismos
autónomos. La Administración consultiva: El Consejo de Estado.

Tema 98. El Estado Ylas Comunidades Autónomas. Distribu
ción de competencia. La coordinación entre las diferentes Admini~
traeiones Públicas.

Tema 99. Organización territorial del Estado. Las Comunida
des Autónomas: Constitución, competencias. Estatutos de Autono
mía. El sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema lOO. Organización territorial del Estado: La Adminis
tración Local; la provincia y el municipio. Otras Entidades de la
Administración Local.

Tema 101. Las fuentes del Derecho Administrativo. Con.
cepto. Clases de fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes
constitucionales: Concepto, caracteres y valor jundico formal. Las
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leyes ordinarias. Disposiciones del Poder Ejecutivo con fuerza de
Ley.

Tema 102. El acto administrativo: Concepto, clases y elemen~
tos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos. Revisión, anulación y revocación.

Tema 103. Los contratos administrativos: Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contralos
administrativos.

Tema 104. El Servicio Público: Concepto y clases. Fonnas de
gestión de los servicios públicos. Examen especial de la gestión
directa. La gestión indirecta: Modalidades. La concesión. Régimen
jurídico.

Tema 105. La expropiación Canosa: Concepto, naturaleza y
elementos. Procedimiento· general de expropiación. Garantías juris
diccionales. Idea general de los procedImientos especiales.

Tema 106. Responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

Tema 107. El procedimiento administrativo: Concepto y
naturaleza. El procedlmiento administrativo como garantía. La Le)'
de Procedimiento Administrativo: Ambito de aplicación y princI
pios informadores. El procedimiento administrativo: iniciación.
ordenación, instrucción y terminación del procedimiento adminis·
trativo. Los procedimientos especiales.

Tema 108. Régimen jurídico deJ personal aJ servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. Organos superiores de la Función Pública.
Programación, registros de personal y ofena de empleo pÚbJico.

ANEXO III

Tribunal titular

Presidente: Don Rafael Andújar Tomás, Escala de TituJados
Superiores del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo.

Vocales: Don Enrique Calero Posada, Cuerpo de Ingenieros
Geográfos. Don Manuel García Pérez, Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos. Don José Maria Escolano Baños. Cuerpo de Ingenieros
Técnicos en Topografia.

Secretario: Don Juan Galán Garcia. Cuerpo de Ingenieros
Técnicos en Topografia.

Tribunal Inplente

Presidente: Don José Luis CatorJa Sánchez de Neira, Cuerpo de
Ingemeros Geógrafos.

Vocales: Don Eduardo Barreda Risco, Cuerpo de Ingenieros
Técnicos en Topografia. Don Alfredo Llanos Viña, Cuerpo de
Ingenieros Geógrafos. Don Nicolás Serrano Colmenarejo. Catedrá~
tico de Escuela Universitaria.

Secretario: Don Pedro Cavero Abad. Profesor titular de Escuela
Universitaria.

ANEXO IV

Don ,
con domicilio en ,
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombr~do
funcionario del Cuerpo que no ha sldo
separado del servicio de nin~una de las Adm.inis.tr.aciones Pú~licas
y que no se halla inhabilitado para el eJerCICIO de funcIOnes
públicas.

En a de de 1988.
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ANEXO V

(El cenificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Don/doña ........•.......................................................................................................................................................................................................

Cargo _._............................••..........................................••........................•....................................................................................

Centro directivo o Unidad administrativa ...................................................................................................•...•............_ _ .

CERTIFICO: Que segun los antecedentes obrantes en este Centro. el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

Apellidos: _ _................................................................................................... Nombre: .

Cuerpo o Escala a que pertenece ...............•..........................................................................•..........................................•...........

de Jos enumerados en las Ordenes , (<<80& ),

y disposición adicional .....•••.•...•....••..•.............................................................................. de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,

(<<80& del 3).

DNI Numero de Registro de Personal _ _ .

Destino aetnal .

.

AAoo M_ Olas

o de carrera,
convocatoria

0/1978. de 26

ITOTAL

.. Antigliedad en el Cuerpo o Escala, como funcionan
hasta el dia , fecha de publicación de la
en el «80&.

- Servicios previos reconocidos., al amparo de la ley 7
de diciembre. asimilados a dicho Cuerpo o Escala.

. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que D
ocupaha el día , fecha de publicación de la convocatoria
en el «!lO&.

y para que conste, expido la presente certificación en .

(Localidad. fecba. firml y sello.)

(A cumplimentar por el Organo
de selección)

Total puntuación O
en fase de concurso.


